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RESUMEN: La relación entre el fenómeno religioso y el marco de la secularidad o la postsecularidad 
se hace presente en el ámbito de la escuela pública y, en cierta medida, reproduce las tensiones que 
tiene la sociedad a la hora de situar esa relación. El objetivo de este texto es presentar y valorar esa 
relación en el caso español, el cual posee un modelo de tipo confesional de la enseñanza de la religión 
en la escuela pública. La descripción del modelo debe tener en cuenta el contexto histórico particular 
y su aplicación, que ha tenido variaciones significativas a lo largo del período democrático según los 
gobiernos de turno. Se trata de una opción muy controvertida que requiere una valoración ponderada, 
de tal manera que el texto sumaría los aspectos positivos y las dificultades que suscita el modelo en 
general y, en particular, la concreción española. La controversia tiene aspectos más coyunturales y 
otros de mayor calado, cuyo tratamiento sugiere una reflexión de tipo antropológico y teológico, la cual 
se realiza de manera incipiente. 
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Secularity and religious education in Spain

ABSTRACT: The relationship between the religious phenomenon and the framework of secularity or 
postsecularity is present in the field of public schools and, to a certain extent, reproduces the tensions 
that society has when it comes to situating this relationship. The aim of this text is to present and 
evaluate this relationship in the Spanish case, which has a confessional model of religious education 
in public schools. The description of the model must take into account the particular historical context 
and its application, which has had significant variations throughout the democratic period according to 
the governments in power. This is a highly controversial option that requires a considered assessment, 
in such a way that the text would sum up the positive aspects and the difficulties raised by the model 
in general and, in particular, the Spanish implementation. The controversy has more circumstantial 
aspects and others of greater depth, whose treatment suggests a reflection of an anthropological and 
theological type, which is being carried out in an incipient manner.

KEY WORDS: Secularism; Public school; Laicism; Religious education at school; Religious 
phenomenon; Confessional model. 

introduCCión

Hay algunos lugares sociales que son muy simbólicos a la hora de observar 
cómo el marco secular, que caracteriza a la sociedad española, sitúa el fenóme-
no religioso dentro del espacio público. Si bien a primera vista pareciera que la 
secularidad tiene criterios claros para gestionar el hecho religioso en la socie-
dad, una mirada atenta a la realidad nos indica la complejidad y, en ocasiones, 
lo impredecible de la evolución social. Secularidad, postsecularidad, multicul-
turalidad, pluralidad, modernidad, postmodernidad… son, entre otras, etique-
tas con las que se trata de describir tendencias y características de la sociedad 
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en la que vivimos. Se privilegie una u otra, cualquiera de ellas tiene que lidiar 
con el dato objetivo de una presencia religiosa activa y cambiante que tiene 
consecuencias prácticas para la articulación social. El sistema educativo es un 
ámbito privilegiado para observar las diversas comprensiones y cosmovisiones 
que están presentes en el tejido social; en la medida que tratan de influir en la 
formación de las futuras generaciones introducen tensiones y, en más de una 
ocasión, contradicciones en el diseño del sistema educativo. Esta descripción 
es especialmente relevante para la presencia y la transmisión de los valores y de 
las creencias en general, y de las tradiciones religiosas en particular.

La secularidad europea no tiene una fórmula estándar y ampliamente con-
sensuada para situar la enseñanza (o no impartición) del fenómeno religioso en 
la escuela. España no es una excepción. 

En esta presentación analizamos cómo el marco secular español plantea la 
presencia del fenómeno religioso en un espacio público tan significativo como 
el sistema escolar gestionado directamente por el Estado o las administraciones 
públicas correspondientes. Si bien el Estado español tiene convenios con otras 
confesiones, en este ensayo se pondrá atención especial a la educación confe-
sional católica, la actualmente predominante y de mayor tradición en España.

Damos cuenta, en primer lugar, de los cambios sociales y políticos que han 
desembocado en la configuración de un Estado y de una sociedad culturalmen-
te laicos. En segundo lugar, describimos el cambiante marco legal que regula 
la enseñanza del fenómeno religioso en el sistema educativo público. En tercer 
lugar, ofrecemos algunos elementos para una valoración general del modelo 
confesional español mostrando sus fortalezas y sus debilidades. En cuarto lu-
gar, nos ha parecido interesante tener en cuenta algunas claves antropológicas 
y teológicas que están en el trasfondo de este tema, reflexión que desarrollamos 
en el cuarto punto. Finalmente, sintetizamos algunas conclusiones provisiona-
les a partir de los datos y de las reflexiones realizadas.

1. la seCularizaCión de la soCiedad esPañola y la PresenCia de la religión

No cabe duda de que en los últimos cincuenta años se han dado cambios 
muy notables en la sociedad española en relación con la presencia del hecho 
religioso en la estructuración social, con la vivencia religiosa de la población 
en general y con la evolución de la población cristiana más practicante (Ruiz-
Andrés, 2017). 

Desde la perspectiva religiosa, hasta hace casi cincuenta años la sociedad 
española estaba caracterizada por una alianza entre el poder político y la Iglesia 
católica y por una población sociológicamente católica de corte tradicional. El 
Concordato con la Santa Sede del 27 de agosto de 1953 (BOE núm. 292, 19 de 
octubre de 1953) establecía que «la Religión Católica, Apostólica Romana, sigue 
siendo la única de la Nación española» (Artículo I), y que «en todos los centros 
docentes de cualquier orden y grado, sean estatales o no estatales, la enseñanza 
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se ajustará a los principios del Dogma y la Moral de la Iglesia Católica» (Artícu-
lo XXVI). La población católica más militante contaba con un gran número de 
iniciativas y apoyo social; en términos de Berger, contaba con una estructura de 
plausibilidad muy fuerte (Berger, 2016, pp. 67-68). Otras tradiciones religiosas 
eran muy minoritarias, con poco o nulo apoyo en la cultura dominante e invi-
sibles socialmente; algo parecido ocurría con las posiciones agnósticas y ateas. 

Actualmente ese panorama ha cambiado radicalmente. Casi se podría decir 
que se han invertido los términos en buena medida. Ya no se puede afirmar 
que estamos hablando de una población sociológicamente católica (Leturia, 
2021). Los niveles de práctica religiosa dentro del catolicismo se han reducido 
a mínimos históricos y representan una minoría social1. El grupo de católicos 
no practicantes ha ido creciendo año tras año, pero sobre todo han crecido 
la indiferencia religiosa y las posiciones militantemente no religiosas (Este-
ban, 2020, p. 164). Aunque todavía el número de padres y tutores, así como 
de alumnos mayores de edad, que eligen la asignatura de Religión confesional 
(católica) es significativo, se constata un paulatino y fuerte descenso. Por ejem-
plo, según la Conferencia Episcopal Española, en el curso 1996-1997, primer 
curso del que ofrece datos, el 80,4 % del alumnado español entre Educación 
Primaria, Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional, sea en centros 
públicos, concertados o privados, cursó la asignatura de Religión, mientras que 
en el curso 2022-2023 ese porcentaje fue del 57 %2, indicio claro del proceso de 
secularización que experimenta la sociedad española desde hace unas décadas.

La Constitución Española de 1978 supone una discontinuidad en la alian-
za del poder político con la jerarquía eclesial (CE Art. 16; BOE núm. 311, de 
29/12/1978) y abre el espacio para el desarrollo de una sociedad laica3 (Fernán-
dez-Coronado y Suárez, 2013), siguiendo el camino marcado por la mayoría de 
los estados europeos. Más allá de los acuerdos del Estado Español con la Santa 
Sede4 (criticados, pero respetados por los diferentes gobiernos que se han su-
cedido en el poder), todos los gobiernos, independientemente de su ideología, 

1  El Observatorio del Pluralismo Religioso ofrece datos actualizados y la evolución que 
ha habido en las últimas décadas: https://www.observatorioreligion.es/banco-de-datos/ [con-
sultado el 26 de julio de 2023].

2  Pueden verse las estadísticas de todos los cursos comprendidos entre 1996-1997 y el 
2022-2023 en: https://www.conferenciaepiscopal.es/estadisticas-religion/. (consultado el 11 
de septiembre de 2023).

3  Según declara el artículo 16 de la Constitución española.
4  La primera versión del Concordato data de 1953. En 1979 los términos del Concorda-

to son revisados y actualizados para adecuarse al nuevo marco institucional de 1978. En lo 
que afecta a la ERE, la nueva versión del Concordato introduce la libre elección de la clase 
de religión por parte de la familia y el perfil netamente académico que debe tener la ERE, 
en contraposición al modelo catequético (esteban 2020, 165). En 1992 el Estado español es-
tableció un nuevo marco de relación con los respectivos representantes de las comunidades 
evangélica, musulmana y judía, el cual afecta también a la realización de la ERE (https://
www.pluralismoyconvivencia.es/diccionario-de-la-diversidad-religiosa/terminos/acuerdos-
de-cooperacion/ (consultado el 25 de mayo de 2023).
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han tratado de ser respetuosos con el marco secular definido por la Constitu-
ción. La Iglesia católica ha tenido que hacer un largo proceso de transición 
para adaptarse a las nuevas circunstancias cambiantes5. De momento, no pa-
rece que se trate de un proceso concluido. La adaptación sigue siendo frágil. A 
partir de la década de los 80 y, en gran medida vinculado con el creciente flujo 
inmigratorio, va surgiendo un incipiente pluralismo religioso que no ha dejado 
de extenderse y ganar en mayor visibilidad social con el paso de los años. 

Resumiendo muy básicamente, podríamos sintetizar las características de 
la actual sociedad española desde el punto de vista de la presencia del hecho 
religioso con los siguientes rasgos:

a)  Ha dejado de ser mayoritariamente católica y sociológicamente sigue ten-
diendo a la baja; tal vez lo más relevante en este punto sea el corte interge-
neracional que parece difícilmente salvable (es lo que dentro de la Iglesia 
católica se denomina el desafío de la transmisión de la fe).

b)  La Iglesia católica ha ido perdiendo prestigio social de forma muy no-
table y se ha convertido en la diana de intensas críticas sociales; en los 
rankings de confianza social no tiende a ocupar buenas posiciones (Fun-
dación BBVA, 2022, p. 23).

c)  La Iglesia ha ensayado diversos caminos de adaptación al nuevo contexto, 
en unas ocasiones con propuestas y fórmulas de carácter más conserva-
dor en cierta confrontación con el gobierno de turno y en otras ocasiones 
mostrando un talante más flexible y aperturista.

d)  Ha crecido muy significativamente la indiferencia religiosa.
e)  Si bien el bloque social formado por movimientos reformadores y por 

partidos progresistas, en general crítico y desconfiado ante el hecho re-
ligioso, esperaba el progresivo debilitamiento de la adhesión religiosa y 
tendía a confinar el fenómeno religioso en el espacio del mundo privado 
de las personas y fuera de lo público, la aparición de un creciente plura-
lismo religioso ha vuelto a poner el hecho religioso en la agenda pública 
(como especialmente mostramos en el tema central de este escrito). Este 
panorama se aviene bien con el planteamiento que hace Habermas de 
una sociedad postsecular (Habermas, 2006). 

En síntesis, más allá de las posibles peculiaridades que se puedan identifi-
car, España se asemeja notablemente a la realidad religiosa de otros países eu-
ropeos; estamos hablando de una sociedad altamente secularizada y con rasgos 
crecientes relacionados con la postsecularidad (en términos habermasianos). 

5  Esta adaptación tiene un componente ideológico (dar razón de cómo y por qué adap-
tarse a los nuevos contextos) pero también estructural. Este plano estructural conlleva redi-
mensionar y adecuar las estructuras, lo cual supone un desafío que no es menos complejo 
que el ideológico; por ejemplo, la Iglesia católica ha pasado de tener 23.000 parroquias a 
5.000, y sólo un 4 % de la población tiene una asistencia regular a la celebración religiosa que 
se realiza en las parroquias que perduran (esteban, 2020, p. 164). Es muy previsible que el 
número de parroquias siga descendiendo.
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2. marCo legal de la ere en esPaña y su evoluCión 

En términos generales, la Constitución española declara la promoción de 
los principios básicos de la justicia, la libertad, la igualdad y la aceptación del 
pluralismo. El sentido y el lugar de la clase de religión en el sistema público 
de enseñanza se ha convertido en uno de los temas fuertemente polémicos y 
altamente simbólicos de la relación que cabe establecer entre el marco secu-
lar y el fenómeno religioso (Jiménez, 2011) y ha estado presente en todos los 
debates de cada una de las reformas educativas que ha habido en el periodo 
democrático. Si bien hay un gran consenso en relación al derecho a la educa-
ción (Constitución Art. 276) y al derecho a la libertad religiosa (Constitución 
Art. 16), la articulación práctica y la realización de esos derechos en el sistema 
público muestran la complejidad del tema. 

El sistema educativo y, en particular, el tramo de la educación obligatoria 
son un ámbito especialmente sensible tanto para el Estado como para la Iglesia 
católica y para toda tradición religiosa y cosmovisión que estén presentes en 
la sociedad. La socialización de las nuevas generaciones es siempre un desafío 
de vida o muerte para toda cultura. La cosmovisión presente en la sociedad 
siempre busca de una y otra manera perpetuarse en el futuro representado por 
las nuevas levas. 

En la medida en que al Estado le corresponde regular las condiciones del 
sistema educativo, estamos hablando claramente de un espacio público. La 
LODE (BOE núm. 159, de 04/07/1985) y la LOE (BOE núm. 106, de 04/05/2006) 
ofrecen el marco general legislativo del sistema educativo; ambas han tenido 
diversas reformas. Aunque la Constitución española es de corte secular y, por 
tanto, no confesional (CE Art. 16), el Estado español ha venido aceptando y 
gestionando la enseñanza del hecho religioso en el sistema educativo dentro 
de una orientación que entra en el marco general del modelo confesional; de 
manera más amplia, podríamos hablar de la presencia del hecho religioso, pero 
esa mirada nos llevaría mucho más lejos, puesto que amplía el campo del aná-
lisis y los ángulos de la controversia7. En cualquier caso, este tipo de presencia 
del hecho religioso en el sistema educativo, aunque denostado por las visiones 
laicistas más radicales, no presenta ninguna anomalía en el marco europeo, 
sino que es más bien la tendencia general (Uriarte y Rodríguez, 2023).

Este modelo confesional que ha seguido el sistema educativo español en ré-
gimen de democracia viene, en buena medida, orientado y condicionado por el 
marco del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede de 1979 sobre En-
señanza y Asuntos Culturales (BOE núm. 300, de 15 de diciembre de 1979, pp. 
28.784 a 28.785), donde, en relación a la asignatura de Religión, se señala que 

6  El artículo 27 de la Constitución Española, en su parágrafo b, refiere la idea de una 
educación holística y, en el parágrafo c, avala el derecho que asiste a los padres para elegir la 
educación religiosa y moral de los hijos e hijas. 

7  El análisis se ampliaría a la red no pública que tiene amplia presencia y que al mismo 
tiempo está bastante diversificada. 
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«por respeto a la libertad de conciencia, dicha enseñanza no tendrá carácter 
obligatorio para los alumnos. Se garantiza, sin embargo, el derecho a recibirla» 
(Artículo II). Las diferentes leyes que han regulado el sistema educativo han 
tratado de orientar desde distintas perspectivas la concreción de este modelo. 

Las diferentes reformas realizadas en el sistema educativo (1990, 1994, 
2002, 2013 y 2022) suponen cambios significativos en la forma de realización 
de la ERE. Esteban (2020, pp. 172-176) identifica cinco fases en esta evolu-
ción, a la que podemos añadir una sexta fase que ha sido inaugurada por la 
LOMLOE (BOE núm. 340, de 30 de diciembre de 2020). La primera fase abarca 
la década 1980-1990 y conlleva dos cambios sustanciales: la ERE deja de ser 
una asignatura obligatoria para el alumnado y pierde carácter catequético. Al 
convertirse en opcional, surge el dilema de qué hacer con aquel alumnado que 
no opta por la clase de religión; la solución fue ofrecer una alternativa de clase 
de ética. El segundo período (1990-2002) está marcado por la LOGSE (BOE 
núm. 238, de 4 de octubre de 1990); aunque se sigue manteniendo la oferta 
de la ERE como opcional, las horas son reducidas a la mitad, la materia deja 
de ser evaluada y se suprime la clase alternativa de ética. La aplicación estuvo 
caracterizada por varios litigios en el plano judicial que obligaron a realizar 
algunos cambios en el planteamiento inicial. La tercera fase está marcada por 
otra ley de educación, la LOCE (BOE núm. 307, de 24 de diciembre de 2002, 
pp 45.188 a 45.220), y abarca del 2002 al 2006. Se crea una asignatura obliga-
toria con el nombre de «Sociedad, cultura y religión» que conlleva dos tipos de 
realizaciones alternativas a elección del alumnado: una confesional y otra no 
confesional. Supone un nuevo planteamiento de la ERE, donde se combinan 
la perspectiva «learning into faith» y «learning about religion» (por utilizar los 
términos habitualmente usados en la literatura) y en cualquier caso se exige 
una formación básica universal de tipo académico en relación al hecho religio-
so. La LOCE tuvo poco recorrido y rápidamente fue reemplazada por la LOE, 
la cual marca una cuarta fase que se extiende del 2006 al 2013 y está caracteri-
zada por la vuelta al planteamiento de la LOGSE; en este período se ensaya la 
famosa y controvertida iniciativa de poner en marcha la asignatura de carácter 
obligatorio «Educación para la ciudadanía» (Pelayo y Rodríguez, 2022, p. 25) 
y, por un año (2009-2010), se ensaya la asignatura «Historia y cultura de las 
religiones» (García de Andoin, 2021, p. 104)8. Otro cambio de gobierno y de ley, 
la LOMCE (BOE núm. 295, de 10/12/2013), supone una quinta fase que dura 
desde 2013 a 2020; en este período se vuelve a establecer una asignatura alter-
nativa para quienes no eligen la clase de religión. Una sexta fase se abre a partir 
de 2020 con la nueva ley LOMLOE, cuya concreción se encuentra todavía en 
camino y que podría tener fecha de caducidad cuando se produzca un cambio 
de Gobierno (Esteban, 2021, p. 406). Tanto el Real Decreto 157/2022, de 1 de 

8  Es en este contexto donde aparece el modelo de la triple opción, propuesto por Gó-
mez-Llorente y Fernández Vallina: enseñanza confesional, enseñanza cultural y atención 
educativa.
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marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Primaria (BOE núm. 52, de 02 de marzo de 2022) como el Real De-
creto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las ense-
ñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE núm. 76, de 30 
de marzo de 2022), especifican claramente en el apartado 3 de su Disposición 
adicional primera que las actividades que se propongan como alternativa a la 
asignatura de educación religiosa confesional «en ningún caso comportarán el 
aprendizaje de contenidos curriculares asociados al conocimiento del hecho 
religioso». Sin embargo, fuera ya de la disposición adicional relativa a la asig-
natura de Religión confesional recogida en estos decretos reales, la LOMLOE 
especifica lo siguiente: «Se modifica el apartado 3 de la disposición adicional 
segunda, que queda redactado en los siguientes términos: «3. En el marco de 
la regulación de las enseñanzas de Educación Primaria y Educación Secunda-
ria Obligatoria, se podrá establecer la enseñanza no confesional de cultura de 
las religiones». Es decir, no puede haber una asignatura alternativa (también 
llamada en otros lugares «asignatura espejo») a la clase de religión confesio-
nal que contemple el hecho religioso. Sin embargo, son las administraciones 
autonómicas las que precisan cómo llevar a cabo esta disposición. Fuera de la 
asignatura de religión confesional, y sin que tenga que ver con posibles alterna-
tivas, la LOMLOE contempla que en el curriculum se puede impartir una asig-
natura no confesional sobre el hecho religioso desde la perspectiva de cultura 
de las religiones («learning about religion») (Pelayo y Rodríguez, 2022, p. 28). 
Sin embargo, esta posibilidad no se ha desarrollado ni concretado todavía, y di-
cha asignatura no se menciona en ninguno de los reales decretos mencionados.

Complementariamente, y desde el punto de vista del contexto, parece per-
cibirse una flexibilización en la postura de la jerarquía católica que se abre a 
la posibilidad de entender la confesionalidad en un marco más amplio de la 
enseñanza de valores y creencias. Por otra parte, conlleva la asunción de un 
modelo de enseñanza basado en competencias que es el impulsado por los or-
ganismos europeos (Esteban, 2021, p. 434; García de Andoin, 2021, p.106). Se-
gún estos autores, algunas de las competencias recomendadas por el Consejo 
de la Unión Europea (Consejo de la Unión Europea 2018) podrían ser asumi-
das por la educación confesional de la Religión, especialmente las competen-
cias 5 (Competencia personal, social y aprender a aprender) y 6 (Competencia 
ciudadanía) (García de Andoin, 2021, p. 106), e incluso podría añadirse a las 
anteriores la competencia 8 (Competencia en conciencia y expresión cultura-
les) (Esteban, 2021, p. 434). De hecho, puede decirse que en los recientes cu-
rrículos de las enseñanzas de Religión Católica correspondientes a Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachille-
rato publicados en 2022 (BOE, núm. 150, de 24 de junio de 2022), se recogen 
de manera transversal bastantes de los principios de estas competencias (Es-
teban, 2021, pp. 460-464), si bien no son formuladas de la misma manera y 
en ningún momento se alude a las recomendaciones del Consejo de la Unión 
Europea realizadas en 2018.
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Más allá de los cambios, flujos y reflujos que surgen en el intrincado itine-
rario democrático, podemos identificar algunos rasgos que permanecen en el 
tiempo: 

a)  El derecho de las familias para elegir la formación religiosa y en valores 
de los hijos e hijas (CE art. 27.3).

b)  El sujeto que opta por la enseñanza de la religión son los padres o los 
tutores (LOLR art. 2.1; BOE núm. 177, de 24/07/1980).

c)  La enseñanza de la religión es obligatoria por parte del centro educativo 
(LOLR art. 2.3) y seguir la asignatura es opcional por parte de las familias 
(del alumnado). 

d)  La enseñanza es confesional; esto conlleva que tanto el contenido como 
la selección del personal docente son competencias, respectivamente, de 
la jerarquía eclesiástica y de las correspondientes autoridades religiosas. 
Para que una tradición religiosa pueda aspirar a la ERE, debe reunir el 
requisito de tener un acuerdo específico con el Estado9.

e)  Quienes son designados para ser docentes de religión son pagados como 
los otros docentes por el Estado, aunque no adquieren la posición de fun-
cionarios, ya que no acceden por oposición pública y su renovación está 
sujeta a la autorización de la respectiva autoridad religiosa.

f)  Las personas docentes de religión tienen derecho a formar parte de los 
claustros de profesorado y a participar de sus reuniones (Artículo III del 
Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Enseñanza y Asun-
tos Culturales).

Sin embargo, hay algunos elementos significativos que son variables (Este-
ban 2020, pp. 168-169) y que condicionan al mismo tiempo que tensionan el 
planteamiento del modelo confesional español: 

a)  Las condiciones mínimas para que la asignatura de religión sea ofrecida 
(por ejemplo, el número mínimo de alumnado).

b)  Condiciones de horario y otros elementos organizativos que afectan muy 
directamente a la enseñanza de la religión. 

c)  Las condiciones de evaluación de la asignatura y su posible repercusión 
en el expediente académico.

d)  El que la asignatura tenga alternativa o no la tenga.
e)  La iniciativa de ofrecer una formación universal en el campo de los valo-

res y creencias (educación para la ciudadanía) al margen de la oferta de 
la clase de religión y de su posible alternativa.

f)  La importancia que se le asigna a la educación religiosa en el contexto de 
la formación holística a ofrecer por el sistema educativo.

9  En 1992 se logran los acuerdo con la Federación de Entidades Religiosas Evangéli-
cas de España (Ley 24/1992 art. 10), la Federación de Comunidades Judías de España (Ley 
25/1992 art. 10) y la Comisión Islámica de España (Ley 26/1992 art. 10). 
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Otro elemento a tener en cuenta en la descripción del modelo es que, en 
buena parte, el sistema educativo está descentralizado y las distintas autono-
mías tienen competencias específicas que, en cierta medida, pueden afectar al 
desarrollo del modelo, especialmente en el nuevo escenario que posibilita la 
LOMLOE (Esteban, 2021, pp. 437 y 444; García de Andoin, 2021, p. 104).

3. elementos Para una valoraCión del modelo Confesional esPañol

El marco europeo es el primer referente a tener en cuenta a la hora de ofre-
cer esta valoración. Las instituciones europeas, tanto en el ámbito de la Unión 
Europea como en el conjunto de los países europeos (Consejo de Europa, OS-
CE), no tienen competencias para establecer una política educativa en los di-
ferentes estados. Sin embargo, tanto el Consejo de Europa como la OSCE y, en 
cierta medida, el Tribunal de Derechos Humanos de Europa, han estado muy 
activos a la hora de ofrecer orientaciones (no vinculantes) y de establecer juris-
prudencia al respecto (la cual sí es vinculante). Especialmente el tratamiento 
de este tema ha adquirido mayor relevancia en las últimas dos décadas. En 
opinión de varios autores, esta creciente preocupación está relacionada con la 
progresiva mayor visibilidad e influencia que va teniendo el hecho religioso en 
el conjunto de las sociedades en el mundo. Resulta muy significativa la fecha 
de los atentados del 9/11 (Wimberley, 2003; Jackson, 2008; 2009; 2010; 2014a, 
p. 5; 2014b, pp. 134-135; López, 2012). 

Europa se presenta como una sociedad secularizada tanto en el ámbito 
institucional como en el de las prácticas y creencias de la ciudadanía, pero 
el significado de ese marco secular está abierto a distintas interpretaciones y 
concreciones (Taylor, 2011; Uriarte y Rodríguez, 2023). En cualquier caso, los 
organismos europeos son claramente favorables a que se enseñe el hecho re-
ligioso en el espacio público de la escuela (Uriarte y Rodríguez, 2023, p. 6). El 
Consejo de Europa defiende la conveniencia de la enseñanza de la religión en la 
escuela, tanto en la etapa primaria como en la secundaria. La recomendación 
se basa en el ejercicio de los derechos humanos en la medida que forma parte 
de la libertad religiosa de los individuos y de las comunidades y del derecho 
que tienen los padres para elegir la educación filosófica y religiosa de sus hijos e 
hijas. La enseñanza de la religión es percibida como uno de los mejores medios 
para luchar contra los estereotipos, los prejuicios y, especialmente, el fanatis-
mo religioso (Recomendación CM/Rec (2008)12; Jackson, 2014a). 

Sin embargo, la orientación general que tienen las instituciones europeas 
para la enseñanza de la religión opta por la interculturalidad y por el encuentro 
interreligioso. En esta dirección se ha impulsado diferentes proyectos de inves-
tigación y de experiencias piloto (Uriarte y Rodríguez, 2023, p. 6). 

No es ese el horizonte al que, en principio, se orienta la enseñanza confe-
sional y, en particular, el modelo español de situar la enseñanza de la religión 
en la escuela. Con todo, hay que dejar constancia de que en Europa el modelo 
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mayoritario no es el interreligioso e intercultural, sino precisamente el con-
fesional, aunque ciertamente con muchas variantes que generalmente están 
vinculadas con condicionantes históricos particulares.

En orden a realizar una valoración de este modelo nos parece clarificador 
distinguir dos planos. Un primer plano se sitúa en la valoración del modelo en 
forma genérica, haciendo abstracción de la concreción que puede tener en cada 
lugar. Un segundo plano aterriza en la situación más coyuntural que se da en 
España y se sitúa en el momento en que se escribe este artículo.

Pese a que no es el modelo impulsado por las instituciones europeas y que, 
además, está siendo blanco de importantes críticas tanto en el mundo acadé-
mico como en ciertas ideologías, también hay que señalar que son varios los 
autores que identifican bondades significativas en este modelo confesional y 
lo defienden de forma decidida (González-Varas, 2019; Löffler, 2020; Watson, 
2007). Entre los motivos de la valoración positiva del modelo confesional pode-
mos identificar los siguientes:

a)  La religión es esencialmente una experiencia que se tiene dentro de una 
determinada tradición que la posibilita; tradición religiosa y experiencia 
religiosa, aunque no se identifican, tienen una conexión muy íntima. Esta 
experiencia de tipo vital y globalizante trae consigo, ciertamente, conse-
cuencias éticas y culturales muy importantes, pero sería un error de com-
prensión el reducir la experiencia religiosa a esas consecuencias, puesto 
que las incluye pero, al mismo tiempo, las desborda (Watson, 2007, p. 4). 
Desde esta perspectiva, el modelo trata de corresponderse con la globa-
lidad y la complejidad que acompaña la vivencia del hecho religioso en 
la medida que quien lo enseña no sólo es un académico preparado, sino 
que se busca una persona que tenga esa experiencia y las competencias 
adecuadas como para poderla comunicar académicamente, para lo cual 
es clave la dimensión del testimonio personal (Löffler, 2020, pp. 125-126). 
Para evitar malos entendidos, hay que añadir que el modelo no busca 
convertir la clase en una catequesis; como bien han señalado los docu-
mentos de la Conferencia Episcopal Española (1979), la clase de religión 
en el sistema escolar no tiene el formato ni el objetivo de la catequesis que 
se da en el seno de la comunidad creyente. 

b)  Responde bien a la libertad de elección y de conciencia que tienen las 
familias para la educación de sus hijos e hijas según sus creencias, y de 
la propia confesión religiosa cuya doctrina se explica y que también tiene 
un interés en que se haga correctamente (González-Varas, 2019, p. 34). 
Por otra parte, al ser opcional, respeta también la libertad de las familias 
que no eligen esta formación.

c)  En cuanto que tiene un impacto positivo en la construcción y mante-
nimiento de identidades colectivas y vínculos sociales, contribuye be-
neficiosamente a la necesaria cohesión social (González-Varas, 2019, p. 
42; Löffler, 2020, p. 125). Ello es debido a que las tradiciones religiosas 
han influido notablemente en la construcción cultural compartida por la 
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sociedad, lo cual puede ser bastante evidente en el caso español. Este mo-
delo de enseñanza de la religión ayuda a comprender claves importantes 
del marco cultural compartido y muchas tradiciones que se pueden ob-
servar en diversos lugares de la sociedad española, lo cual es una fuente 
significativa de vínculos sociales. Desde esta perspectiva, el modelo puede 
ser impulsor de identidades positivas tanto en el plano personal como en 
el social, en la medida que se conectan con el hilo de la memoria y posi-
bilitan la participación y la articulación social (Pelayo y Rodríguez, 2022, 
pp. 15-16)

d)  Una buena comprensión de la propia tradición religiosa puede ayudar de 
forma eficaz a superar fanatismos y fundamentalismos religiosos (Potgie-
ter and Van der Walt, 2014) y a conectar con las mejores interpretacio-
nes de la respectiva tradición religiosa (Löffler, 2020, p. 125). Puede dar 
cuenta, así mismo, de la intrínseca pluralidad de realizaciones legítimas 
e históricas que tiene la respectiva tradición religiosa.

e)  En línea con las finalidades principales de la escuela de educar integral-
mente al alumno/a, esta asignatura puede contribuir a completar el desa-
rrollo personal con una visión holística del ser humano, de la humanidad y 
del planeta en el que habita (Naranjo-Higuera y Moncada, 2019; Esteban, 
2021, pp. 453-455). La enseñanza de la religión confesional es, esencialmen-
te, formación humana y educación integral de la persona a partir de unos 
valores y principios que buscan dignificar la vida humana. Esta orientación 
de educación integral se recoge de diversas formas en los mencionados 
nuevos currículos de las enseñanzas de Religión Católica correspondientes 
a Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obliga-
toria y Bachillerato (BOE, núm. 150, de 24 de junio de 2022).

f)  Desde el punto de vista de los protagonistas de la asignatura confesional 
(alumnado, familiares y profesorado) parece que se hace una valoración 
muy positiva de la asignatura. Consideran que la clase de Religión no es 
un tema problemático; opinan que funciona razonablemente bien y valo-
ran favorablemente sus contribuciones educativas: entre otros aspectos, 
más del 70 % de los alumnos afirman que la asignatura de Religión ayuda 
a conocer otras culturas y a ser más tolerantes. En los centros públicos, 
la mitad del alumnado de Religión Católica comparte habitualmente su 
clase con estudiantes de otras religiones sin problema alguno; incluso 
los profesores de Religión son valorados por encima de la media de los 
de otras asignaturas, más en los centros públicos que en los concertados 
(Observatorio de la Religión en la Escuela, 2020).

Pero el modelo es objeto también de duras críticas desde diferentes ángulos. 
Sintetizamos a continuación lo que se puede identificar como debilidades del 
modelo y elementos que generan dificultad: 

a)  En opinión de Löffler (2020, p. 128), la principal crítica que recibe el 
modelo confesional es que conlleva una injustificada preferencia de la 
religión en detrimento de otras actividades sociales. Además, asume 
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necesariamente la opción preferencial por algún o algunos determina-
dos grupos religiosos10. El modelo privilegia las tradiciones religiosas ya 
establecidas y margina otras opciones que pueden ser significativas para 
determinadas poblaciones locales (Löffler, 2020, pp.128-129). Adicional-
mente surge el problema de definir qué es lo que se entiende por religión11.

b)  La forma de seleccionar el profesorado de la ERE. En el sistema público 
español hay aproximadamente unas 12.000 personas contratadas para la 
ERE (Esteban, 2020, p. 169); se trata, por tanto, de un colectivo docente 
relevante a tener en cuenta. La selección de este profesorado corresponde 
a la respectiva tradición religiosa (Esteban, 2020, pp. 170-171). Esto in-
troduce algunas complejidades. Se accede a un puesto de trabajo pagado 
por el sistema público sin que la forma de elección responda claramente 
a un formato público. Los criterios que pueden tener las diferentes tradi-
ciones religiosas son heterogéneos y no necesariamente son contrastados. 
El profesorado sólo puede ejercer en la medida en que tiene la confianza 
de la respectiva autoridad religiosa, lo cual conlleva situaciones perso-
nales que en más de una ocasión pueden ser complicadas (cuestiones de 
conciencia, situaciones de la vida privada…).

c)  Dificultad para completar la jornada laboral. En la medida en que los 
profesores de religión estén contratados específica y exclusivamente para 
impartir religión, no pueden impartir áreas para las que no tienen atri-
bución docente (BOE núm. 138, de 9 de junio de 2007). Este profesorado 
no puede completar docencia con otras asignaturas, a no ser que supere 
unas oposiciones como cualquier miembro del cuerpo de docentes. Los 
profesores de Religión no son funcionarios, pero tienen plaza fija en los 
colegios. Disponen de su propia regulación y están sujetos al Estatuto 
de los Trabajadores. A nivel retributivo, se equiparan a los funcionarios 
interinos. Por otro lado, según ha declarado el Tribunal Supremo, cabe la 
posibilidad de que los profesores de religión ostenten puestos directivos 
en el centro, sean Jefes de Departamento de Religión o tutores de un gru-
po de alumnos (Arrieta, 2022). Esta situación compleja del profesorado 
de Religión puede verse dispar con respecto al resto del profesorado.

d)  Dificultad en la relación que este modelo establezca con otras tradiciones 
religiosas, posturas doctrinales y planteamientos éticos que en más de 
algún aspecto pueden ser contrarias y críticas con la propia tradición 
religiosa que se sitúa en el centro del modelo. Por otra parte, hemos de 
tener en cuenta que, con el actual marco legislativo español, hay una 
pluralidad de tradiciones religiosas que pueden darse cita en un mismo 

10  En el artículo mencionado se puede ver la reflexión que el autor hace sobre esta 
objeción; no la resuelve tanto en el plano teórico sino en las realizaciones prácticas y sus 
contextos (Löeffler analiza el caso austriaco en particular, mostrando que esa objeción no es 
válida en ese caso).

11  Tiene consecuencias prácticas como es el caso de la reivindicación que hace la 
«Church of the Flying Spaghetti Monster» entre otras.
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centro educativo. Puesto que la enseñanza es confesional, se critica que 
este planteamiento no prepara para la convivencia en un mundo de cos-
movisiones y opciones de valores diversos y crecientemente plurales. Al 
respecto aparece el desafío de combinar posturas dogmáticas manteni-
das por la respectiva autoridad que gobierna la tradición religiosa con 
el respeto, la comprensión y el diálogo de otras posiciones. Por ello, el 
modelo podría funcionar con éxito cuando la sociedad es cultural y reli-
giosamente muy homogénea. Sin embargo, en la medida que crece la he-
terogeneidad, la población mayoritariamente ya no se identifica con una 
determinada tradición religiosa y surge una pluralidad religiosa crecien-
te y relevante. Este modelo puede tener dificultades para generar lazos 
de solidaridad y cohesión social y comprender lo diverso. En este sen-
tido, algunos estudios señalan que, en Cataluña, la mayoría de equipos 
directivos de centros de educación primaria se muestran contrarios a la 
educación religiosa confesional, sea cual sea el credo, pero manifiestan 
interés por una educación integradora de la diversidad religiosa (Garreta-
Bochaca, Macià-Boldarba y Llevot-Calvet, 2020).

e)  El modelo introduce algunas complejidades administrativas y organizati-
vas que son difíciles de gestionar. En primer lugar, la asignatura de religión 
puede tener una opción alternativa o no; ambas posibilidades conllevan 
al mismo tiempo otras decisiones que tienen consecuencias pedagógicas 
y organizativas para el centro educativo. En segundo lugar, está el tema 
de si la asignatura es evaluada o no; si es evaluada, hay que definir si va a 
contribuir al expediente académico en lo relacionado con la nota media. 
Hay quien considera que, con la actual LOMLOE, «la evaluación de [la 
asignatura de] Religión puede pesar para lo malo —no promocionar si se 
suspende—, pero no para lo bueno —becas o concurrencia con otros ex-
pedientes, si la nota es buena» (Muñoz de Priego, 2023). En tercer lugar, 
aparece la forma como el profesorado de religión va a formar parte de los 
claustros correspondientes. En cuarto lugar, en la medida que un centro 
trabaje en una pedagogía basada en proyectos interdisciplinares, hay que 
definir si la asignatura de religión va a entrar en esos proyectos y cómo. 

f)  En cualquier caso, no se alinea a primera vista con la orientación que 
ofrecen los organismos europeos que optan por una línea de tipo interre-
ligioso e intercultural en un marco de encuentro y diálogo interreligioso. 
Sin embargo, apenas hay concreciones de este tipo en el cuerpo legislativo 
español (Leturia, 2021).

Si bien la valoración hecha en las líneas anteriores tiene un carácter gené-
rico, la legislación de cada país va a introducir diversas condiciones que con-
cretan la aplicación del modelo confesional. Como nuestro objeto de estudio es 
directamente el caso español, añadimos algún comentario específico. 

Posiblemente uno de los nudos más críticos para la evaluación que podamos 
hacer está relacionado con la provisión de una alternativa a la clase de religión 
y las características de la misma. Tal y como hemos presentado en el apartado 
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segundo, en el momento actual está prevista una asignatura alternativa, pero no 
es clara su orientación ni su contenido. Como la alternativa descarta todo tra-
tamiento del hecho religioso, a no ser que se establezca una asignatura sobre el 
hecho religioso desde la perspectiva cultural o histórica para todo el alumnado 
(está contemplado por la LOMLOE, pero aún sin desarrollar), la mayor parte de 
las nuevas generaciones se va a quedar sin una formación básica en este campo, 
lo cual va en contra de la orientación señalada por los organismos europeos. 
Este planteamiento conlleva la perpetuación de un analfabetismo religioso que 
puede ser muy peligroso. Todo esto hace afirmar a Carlos Esteban Garcés que:

la valoración más negativa que tenemos sobre el tratamiento de la ERE en la 
LOMLOE es su reincidente regulación en una adicional sin otro planteamiento 
educativo. Esto significa la desaparición del área o materia de Religión en cual-
quier artículo de la ley y la ausencia de cualquier reconocimiento de la aporta-
ción de las religiones a la formación de los alumnos. (Esteban, 2021, p. 435).

Desde esta perspectiva, y de acuerdo con la orientación europea en esta 
temática, sería importante contar con alguna materia no confesional sobre el 
hecho religioso; puede pensarse en la fórmula opcional, pero también tendría 
sentido como asignatura obligatoria para todo el alumnado sobre el hecho re-
ligioso desde una perspectiva histórica y cultural, que algunos proponen de-
nominar «Historia y Cultura de las Religiones» (Díez de Velasco, 2016) y otros 
enfocan como un «planteamiento educativo sobre las contribuciones del saber 
religioso a la formación integral de los alumnos» (Esteban, 2021, pp. 433-435). 

4. aPuntes Para una refleXión antroPológiCa y teológiCa

En el contexto del interesante y animado debate entre los defensores y de-
tractores del modelo confesional, podemos distinguir dos planos: uno más 
pragmático y organizativo, y otro más de fondo o de marco general. El primero 
de los planos se refleja en el apartado anterior. En relación con el segundo pla-
no, probablemente un «nudo gordiano» que está condicionando todo el tema 
de la ERE es la definición de verdad y el acceso a la misma, ya que toda tradi-
ción religiosa tiene aspiraciones de alcanzar y ofrecer la verdad.

Vivimos en una época donde no es fácil compartir una visión de lo que es el 
ser humano. La pluralidad de visiones y de planteamientos produce una cierta 
cacofonía, en la que no es sencillo orientarse. Preguntarse por la verdad de lo 
que es el ser humano en un contexto donde el mismo concepto de verdad es 
puesto en duda abre un abanico de respuestas casi ilimitado. El ser humano se 
mira en la superficie de un cristal fragmentado y no recibe una figura compren-
sible, lo cual tiene importantes consecuencias para el desarrollo de las identi-
dades personales y colectivas, así como para la construcción de la necesaria 
cohesión social.

Peter Berger, en su último libro (2016), intuye con mucha agudeza que la 
modernidad, impulsada por el desarrollo científico-técnico, pero sin un único 
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modelo de organización social, no conlleva siempre un proceso secularizador, 
pero sí que produce necesariamente pluralización de cosmovisiones, muchas 
de las cuales siguen siendo religiosas. Charles Taylor, especialmente en su co-
nocido libro A Secular Age (2007), se ha esforzado por comprender la lógica de 
la secularidad; posteriormente (Taylor, 2011) llega a proponer una redefinición 
de la secularidad que no se caracteriza por una forma específica de relación 
con el hecho religioso ni tampoco por ofrecer una cosmovisión particular, sino 
como un espacio donde se dan cita las diferentes «doctrinas comprehensivas del 
bien», en términos de Rawls (1978; 1998). Este planteamiento tiene importan-
tes consecuencias a la hora de situar y de comprender el lugar y el sentido del 
fenómeno religioso en la modernidad —o, si lo queremos expresar de otro mo-
do, modernidades— contemporánea (Uriarte y Rodríguez, 2023, pp. 2-4). Desde 
esta perspectiva, todo espacio público es un lugar social donde, potencialmente, 
confluyen las diversas propuestas de verdad, es decir, doctrinas comprehensivas 
del bien. Todo ello está directamente relacionado con el sistema escolar como 
espacio público, y con el lugar y sentido que le cabe tener al fenómeno religioso. 

Es en este contexto muy general donde los defensores del modelo confesio-
nal arguyen que, en el tema de la educación, no hay ninguna posición de neu-
tralidad. Con mucha frecuencia, asumir un marco laico o secular se presenta 
como si fuera la mejor opción de neutralidad sin tener en cuenta la asunción 
de previos antropológicos, epistemológicos y filosóficos que conlleva ese marco 
(Watson, 2007, pp. 3-7; Löffler, 2020, p. 127). Porque ciertamente está cargado 
de valores y de opciones de principio. Cualquier planteamiento educativo se 
coloca dentro de una visión previa sobre el ser humano y la realidad, que con-
diciona los valores que se transmiten (Watson, 2007, p. 3).

Por tanto, más allá de los vaivenes políticos y partidarios que pueda tener, el 
tema de la enseñanza del fenómeno religioso en el sistema escolar ofrece una 
buena ocasión para reflexionar sobre el significado antropológico que tiene el 
hecho religioso dentro de un mundo saturado de cosmovisiones, entre las cua-
les está presente el planteamiento de la secularidad. Así mismo, puede ser la 
oportunidad para una reflexión teológica que piense el lugar que le compete a 
la religión en el espacio público en un contexto crecientemente plural.

Tanto la reflexión antropológica como la teológica se sitúan en la encruci-
jada de los cambios socioculturales que están generando condiciones inéditas 
para la humanidad y en el desafío que tiene toda sociedad de integrar nue-
vas generaciones dentro de este escenario de creciente incertidumbre. Esta re-
flexión en su conjunto conecta con la temática general de la relación fe-cultura 
y religión-cultura, sobre la que se ha realizado una reflexión ya larga en ámbi-
tos teológicos12.

12  En ese recorrido, constituyen un hito Paul Tillich y su conocida formulación de que 
la cultura es la expresión de la religión y esta, la esencia de la cultura (tilliCH 1967, pp. 69-
70). Por otra parte, no deja de ser interesante el decantado de lo que, a nivel magisterial, ha 
representado ese recorrido tal y como lo ofrece la Congregación para la Educación Católica 
(2013, n. 7).
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Procedamos entonces a hacer algunas consideraciones en torno a las dos 
cuestiones que están en juego: partiendo de la pluralidad omniabarcante, la 
pertinencia antropológica del hecho religioso y el valor de lo religioso en el 
espacio público.

4.1. Apuntes antropológicos

4.1.1. La secularidad, junto con sus grandes avances, ha tendido a desa-
rrollar una imagen del ser humano encerrado o taponado —el buffered self, en 
términos utilizados por Taylor (2007, p. 27)—, habitante de un universo desen-
cantado, autocontrolado, sin apertura a irrupciones, sin sentido de la trascen-
dencia, construido sobre una inmanencia prometeica (Mària Serrano, 2020, 
pp. 58-61). La ciencia y la técnica se conciben como las grandes vías para el 
crecimiento y el desarrollo humanos. Toda problemática de peso acaba siendo 
interpretada como una cuestión científico-técnica, ante la que se alberga la 
certidumbre de que en algún momento la humanidad contará con la respuesta 
acertada. La mirada positivista es la dominante y contrapone realidad a creen-
cia (Watson, 2007, p. 4). Comprendida la secularidad en esos términos13, la 
religión puede ser estudiada como fenómeno cultural, histórico, social o psi-
cológico, pero no como una proposición de verdad universal, análogamente a 
como lo es la aserción científica.

Sin embargo, esa concepción de la secularidad, en contra de lo que preten-
día, no ha producido un mundo de sentido compartido. Quizás se pueda decir 
que esa concepción ha tenido éxito sobre los grandes metarrelatos religiosos, 
pero ha fracasado en la creación de nuevos metarrelatos que conciten cohesión 
y consenso social. La pluralización y fragmentación son fenómenos propios de 
la sociedad global y su gestión supone un enorme desafío. Nos encontramos 
en un mundo que desarrolla exponencialmente los medios científico-técnicos, 
pero que tiene escasos fines compartidos. Probablemente, las estrategias más 
extendidas para la gestión de este pluralismo se encuadran en las tres grandes 
tendencias sugeridas por Berger (2016, pp. 31-37): el fundamentalismo, el re-
lativismo y el pragmatismo. El fundamentalismo opta por recuperar la segu-
ridad perdida a base de absolutizar alguna tradición particular. El relativismo 
conlleva la aceptación de la esencial limitación de cualquier planteamiento y, 
como consecuencia, la negación de la existencia de una verdad única en fondo 
y forma. El pragmatismo evita meterse en esas elucubraciones y se focaliza en 
el vivir cada día en medio de frágiles equilibrios personales y sociales.

4.1.2. Junto al hecho de que las cosmovisiones en el mercado cultural son 
muchas y muy diferentes entre sí, hay que sumar otra realidad todavía más pa-
radójica: como señala Berger (2016, p. 48), no pocas de ellas poseen una clara 
dimensión religiosa o pseudorreligiosa.

13  No es la acepción a la que nos adscribimos en este artículo, pero es un significado 
culturalmente muy extendido y aceptado.
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Este carácter obstinado de lo religioso llama poderosamente la atención y 
reclama ser considerado, finalmente, como un dato antropológico ineludible. 
No puede ser obviado, salvo forzando tanto la realidad humana que se puede 
acabar desfigurándola. Pannenberg lo formula advirtiendo que «el ser huma-
no mismo es apertura por esencia y consiste en ella. El ser humano queda 
siempre sobre cualquier experiencia y situación dada, ulteriormente abierto 
[…]. Si nuestro impulso no saltara más lejos del mundo verificable, si nuestra 
destinación no tuviese un indicador hacia un más allá, no nos sorprenderíamos 
a nosotros mismos siempre acuciados por la búsqueda, aún sin saber de qué» 
(1976, p. 19).

Tal apertura no es inocua. Implica propiamente la pregunta por el sentido 
(Ruiz de la Peña, 1980, p. 15). Admitir ese valor de sentido es reconocer que, 
de una forma u otra, se pondrá en juego necesariamente una pretensión de 
verdad.

Desde el punto de vista antropológico, la religión sigue siendo el intento 
más grandioso que ha tenido la humanidad por vivir en un mundo de sentido 
que sea capaz de integrar todas sus dimensiones, especialmente la lacerante 
experiencia del límite, el fracaso y la muerte. Lo religioso del ser humano es 
testimonio de las búsquedas, respuestas y construcciones de sentido que a lo 
largo de la historia ha desarrollado. Así, según Grondin, «la religión propone 
las respuestas más fuertes, antiguas y vivas a la cuestión del sentido de la vi-
da», y estaría entre lo que considera son los tres tipos de respuesta posible a la 
pregunta por el sentido de la vida: 1) las respuestas religiosas o espirituales; 2) 
las respuestas laicas (con sus variantes utópica y humanista, y hedonista e in-
dividual), y 3) las que propugnan que la vida no tiene sentido o que la pregunta 
está mal formulada (2010, pp. 13-17).

El conocimiento y comprensión de estas construcciones de sentido pueden 
ser un valor para la propia sociedad. Como Habermas señala: «El Estado no 
puede desalentar a los creyentes y a las comunidades religiosas para que se 
abstengan de manifestarse como tales también de una manera política, pues 
no puede saber si, en caso contrario, la sociedad secular no se estaría desconec-
tando y privando de importantes reservas para la creación de sentido» (2006, 
p. 138).

4.2. Apuntes teológicos desde la tradición cristiana católica

Un planteamiento confesional de la enseñanza religiosa debería estar en 
relación con una teología que dé cuenta y se sitúe en el marco de la sociedad 
secular y pluralista. Secularidad y pluralismo tendrían que ser considerados 
como coordenadas que articulan el marco sociocultural contemporáneo, no 
como meros fenómenos sociológicos de duración incierta. Negando la secu-
laridad y la pluralidad de cosmovisiones, el planteamiento confesional de la 
enseñanza religiosa se tropezará con excesivas dificultades a la hora de inducir 
el aprendizaje de convivir sanamente y construir lo común.
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En distintos contextos culturales, la educación religiosa confesional que 
dialoga con la secularidad y el pluralismo se está materializando diversamente: 
desde la que subraya «que la fe en Jesucristo se manifiesta en un estilo de vida 
caracterizado principalmente por la solidaridad y el respeto vividos en el aquí 
y en el ahora y que, por eso, conlleva un compromiso con la realidad» (Corpas,  
2012, p. 98); pasando por una educación religiosa escolar en clave o perspectiva 
liberadora (Suárez et al., 2013; Meza et al., 2015); hasta llegar a ser «una clase 
de Religión en salida» que desde las nuevas pedagogías dialoga con los signos 
de los tiempos (Esteban, 2021, pp. 449-450).

Valgan dos matizaciones en medio de este panorama de respuestas:

4.2.1. Respecto a la coordenada de la secularidad, desde la teología pueden 
resaltarse dos pasos sustanciales que despejan, al menos en principio, la posi-
bilidad de presentar sin reparos el hecho religioso en contextos plurales:

a)  Por una parte, desde el Concilio Vaticano II, especialmente a partir de 
la Constitución Pastoral Gaudium et Spes, se ha abierto una nueva pers-
pectiva para pensar teológicamente la secularidad como proceso positivo 
de una humanidad que crece en autonomía (cf. particularmente GS 33-
39). La literatura que se ha producido en el ámbito católico en torno a 
esta reflexión es muy amplia y va desde la comprensión de la secularidad 
como oportunidad para una renovación de la fe cristiana y de la Iglesia, 
hasta la percepción de la modernidad como una gran amenaza. La litera-
tura teológica suele distinguir entre secularidad y secularismo o laicismo, 
entendiendo la primera como un proceso positivo que permite un creci-
miento y maduración humana y el segundo como una ideología que se 
queda encerrada en una inmanencia chata (Fernández del Riesgo, 2010).

b)  Por otra, uno de los temas teológicos claves en relación con la seculari-
dad es la relación fe-ciencia en sus diferentes ámbitos. La secularidad 
occidental ha venido en buena parte impulsada por el inmenso desarrollo 
científico-técnico. La visión científica de la realidad no está exenta de 
ideología, aunque goza de un gran prestigio en la sociedad moderna. La 
reflexión teológica debe entrar en diálogo con este dinamismo científico 
ofreciendo claves para una interpretación humanista y creyente.

Es oportuno matizar que la religión no conecta sólo con elementos 
racionales, a pesar de que los tiene en grado muy desarrollado en las 
grandes síntesis teológicas de muchas tradiciones religiosas. También 
se relaciona con las dimensiones emocionales, afectivas, inconscientes y 
profundamente simbólicas de la realidad humana individual y colectiva. 
La verdad que transmite o a la que se refiere la experiencia religiosa no 
puede ser reducida a la epistemología de la ciencia experimental, pero la 
epistemología de base religiosa tampoco puede aspirar a producir conoci-
mientos científicos. Entre ambos planos hay una tensión irreductible y tal 
vez fructífera (Casas et al., 2010).

La escuela es un ámbito privilegiado de concreción de este diálogo 
fecundo. Para que se pueda realizar hay, por lo menos, dos condiciones 
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necesarias, aunque, posiblemente, no sean todavía suficientes. En primer 
lugar, un ejercicio teológico serio de diálogo fe-ciencia que, lógicamente, 
no se desarrolla en el marco escolar, pero es condición de posibilidad. En 
segundo lugar, contar con personal docente que reúna la característica de 
una formación científica y teológica y que pueda transmitir en el aula ese 
diálogo enriquecedor. Tanto el saber de las ciencias naturales como el de 
las sociales suponen una gran oportunidad y un gran desafío. Un perfil 
que podría ser muy interesante a potenciar es el de un profesorado capaz 
de combinar al mismo tiempo la enseñanza de una materia científica en 
el área de las ciencias sociales o naturales y la enseñanza del hecho reli-
gioso, desarrollando diversos caminos de diálogo fe-cultura, lo cual puede 
ser factible en el ámbito de los centros concertados; en el caso de la escue-
la pública, tal vez se podría realizar algún ensayo.

Un tema interesante vinculado a este sería analizar cómo la educación 
religiosa confesional influye en los estudiantes a la hora de argumentar 
interdisciplinariamente con otras áreas de conocimiento, como la ciencia, 
dado que la argumentación, es decir, la coordinación de pruebas y razones 
en apoyo de las afirmaciones, es una habilidad para la sociedad democrá-
tica y el desarrollo de competencias en múltiples asignaturas (Guifoyle, 
Hiller and Fancour, 2021). Por otro lado, especialmente en el ámbito del 
profesorado del área de las ciencias sociales, se podría producir una siner-
gia muy interesante entre la relación fe-cultura y el trabajo específico de 
las competencias 5 (Competencia personal, social y aprender a aprender), 
6 (Competencia ciudadanía), e incluso de la 8 (Competencia en concien-
cia y expresión culturales) (Esteban, 2021, p. 434) del marco europeo y 
los valores promovidos por el Consejo de Europa en la educación (Conse-
jo de Europa, 2016; Consejo de la Unión Europea, 2018). La posibilidad 
de trabajar estas temáticas interdisciplinariamente sería un gran avance. 
Esto quizá pueda ser más factible en colegios concertados de inspiración 
religiosa que en otros.

Si la teología desarrolla este diálogo fe-ciencia y se cuenta con profe-
sorado cualificado, la enseñanza confesional de la religión puede ser un 
buen aporte formativo lleno de sentido dentro del marco escolar.

4.2.2. En relación a la coordenada del pluralismo, para cuanto sigue par-
timos de la distinción de Berger de dos ámbitos de aplicación del término en 
relación con el hecho religioso: el pluralismo que proviene de la visión secular 
y religiosa del mundo y el que procede de la diversidad de religiones que se dan 
cita en un determinado espacio social (Berger, 2016). Sea en un caso o en otro, 
el pluralismo desafía el valor de verdad absoluta que se arrogan las proposicio-
nes que nacen de lo religioso. La teología que respalde un planteamiento con-
fesional tiene que reflexionar cómo combinar la convicción legítima de verdad 
con el respeto a otras tradiciones y formulaciones sin caer en el relativismo, 
pero huyendo de fundamentalismos.
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Resaltamos dos aspectos que avisan de que hay margen de maniobra para 
lo anterior:

a)  Sin duda, la gestión política de la diversidad de cosmovisiones dentro de 
la sociedad supone un cierto marco de neutralidad respecto a las diferen-
tes «doctrinas comprehensivas del bien» que legítimamente se proponen 
en la sociedad. Dentro del planteamiento confesional de la enseñanza de 
la religión está el tema teológico de cómo, por una parte, se comprende 
que una determinada tradición religiosa defienda una confesión de fe co-
mo verdad absoluta y, por otra, conviva y se relacione con otras cosmo-
visiones que pueden tener planteamientos diferentes en el logro del bien 
común (CEC 2013, nº 15).

La teología contemporánea no está desprovista de posibilidades de 
situarse bien en medio del pluralismo cultural imperante. A partir del 
Concilio Vaticano II se ha dado un proceso de renovación y de pluralismo 
interno en la reflexión teológica católica que puede sorprender por las 
dimensiones que ha adquirido (Galeano, 2013). Tal pluralismo interno, 
en cierto modo, es reflejo de la contextualización de la teología actual en 
el mundo poliédrico y fragmentado contemporáneo. En síntesis, la teolo-
gía católica está metida en un proceso de transformación ante su propio 
pluralismo, que la está capacitando para realizar un diálogo más ágil con 
el pluralismo ambiental.

Lo indicado hace imaginable, por ejemplo, que se pueda pensar en 
obligar a formulaciones en los currículos que intentan suavizar la apa-
rente contradicción entre la pretensión de poseer la verdad absoluta y el 
respeto a la diversidad religiosa, o simplemente la evitan. Así, por ejem-
plo, la competencia 6 del currículo de Religión Católica de la Educación 
Secundaria Obligatoria se formula de la siguiente manera: «Identificar y 
comprender los contenidos esenciales de la Teología cristiana, contem-
plando y valorando la contribución de la tradición cristiana a la búsqueda 
de la verdad, para disponer de una síntesis del cristianismo que permita 
dialogar con otras tradiciones, paradigmas y cosmovisiones» (BOE, núm, 
150, 24 de junio de 2022. Sec. I, p. 88.464). En esta formulación desapa-
rece toda pretensión de posesión de una verdad absoluta y se habla de 
búsqueda de la verdad en diálogo con otras cosmovisiones y paradigmas. 
En esta línea, y si bien no es objeto de estudio en este trabajo, cabe señalar 
que en los currículos de enseñanza de religión islámica no se hace alusión 
alguna a la búsqueda de la verdad ni a pretensión alguna de su posesión 
absoluta, más allá de una formulación escueta que afirma que «el Profeta 
expresa la verdad» (BOE, núm. 228, 22 de septiembre de 2022. Sec. I, p. 
130.058).

b) En el ámbito del pluralismo religioso, las teologías de las diferentes tradi-
ciones religiosas tienen mucho camino por recorrer y el desafío no parece 
nada sencillo en el momento histórico que vivimos. En cualquier caso, 
no se puede aislar lo que se plantee en la escuela de la praxis que tenga la 
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comunidad eclesial de encuentro y de diálogo con otras tradiciones reli-
giosas. Probablemente, identificar de forma sistemática todos los elemen-
tos en que diferentes tradiciones religiosas están de acuerdo y que supone 
un campo ampliamente compartido es ya un gran paso, que se puede 
trasladar al ámbito escolar si se cuenta con docentes preparados para 
ello (CEC 2013, nº 13). Así mismo, la identificación de las diferencias, su 
significado y su valor supone una gran aportación.

En este punto tal vez conviene hacer una observación: la lucha por 
la justicia y por la paz puede ser un lugar de encuentro y de hacer cami-
no juntos, pero quedarse en este plano corre el peligro de una reducción 
de la experiencia religiosa a sus componentes o consecuencias éticas. La 
enseñanza de la religión debería aspirar a ir más allá de acciones y cola-
boraciones puntuales con componente ético o cultural. En este contexto 
está siempre presente el desafío de no reducir la tradición religiosa a sus 
componentes culturales y éticos, por muy importantes y significativos que 
estos sean (Chillón, 2022, p. 466). Merece la pena tener en cuenta lo que 
advierte la CEC. Cree erróneo «considerar que sean las diferencias étnicas 
y culturales la causa de los muchos conflictos que agitan el mundo. La 
realidad es que éstos tienen raíces políticas, económicas, étnicas, religio-
sas, territoriales; de ninguna manera, exclusiva o prioritariamente cultu-
rales» (2013, n. 5). Y eso directamente es reconocer no sólo la pertinencia, 
sino la obligación de situar en un plano sustancial el hecho religioso y la 
pretensión de verdad que formula en cada una de sus manifestaciones 
históricas.

ConClusiones

La clase de religión en el sistema educativo, además de ser polémica en el 
recorrido democrático español, es un tema donde se refleja de forma bastante 
paradigmática la relación entre una concepción secular de la realidad y la pre-
sencia del fenómeno religioso. Las tensiones, los vaivenes legislativos, las pro-
puestas contrapuestas que se dan cita en este tema son reflejo de las tensiones 
y contradicciones que se viven en la sociedad.

La clase de religión fuerza al marco secular a repensar cómo debe ser la 
presencia del fenómeno religioso en el contexto de una sociedad plural y no 
confesional. Pero también tensiona a cada tradición religiosa, la católica espe-
cialmente en el caso español, en una doble dirección. Por una parte, debe defi-
nir cómo imagina su relación con una sociedad que se ha alejado notablemente 
de la adhesión a la Iglesia católica y que presenta un intrincado laberinto de 
cosmovisiones cada vez más diversas. Por otra parte, debe asumir el desafío del 
encuentro interreligioso y definir su posición dentro de esa relación. 

El marco secular europeo es un claro ejemplo de una secularidad que está 
lejos de tener una respuesta unificada y clara a cómo debe ser la presencia del 
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hecho religioso en el espacio público. La gran mayoría de los países europeos, 
así como los organismos supranacionales, apuestan por que la enseñanza de 
la religión se inserte dentro del currículo escolar. Pero aquí aparece una con-
tradicción de momento no resuelta: mientras los organismos europeos y buena 
parte del mundo académico promueven una presencia marcada por el diálogo 
interreligioso e intercultural, el modelo más extendido para desarrollar la ense-
ñanza de la religión es el confesional.

España tiene un modelo confesional de la enseñanza de la religión. La apli-
cación práctica del modelo ha tenido notables diferencias según los diferen-
tes gobiernos y no ha dejado de ser un tema controvertido dentro del marco 
constitucional español. La opción del modelo confesional tiene motivaciones 
de tipo contextual, pero también tiene argumentos de tipo antropológico y teo-
lógico que, aún como tendencia minoritaria, se esgrimen dentro del mundo 
académico y eclesiástico. Aunque se aleja de la orientación de los organismos 
europeos, teóricamente no tendría por qué ser incompatible con la asunción 
de una sociedad pluralista de tradiciones religiosas y cosmovisiones. Pero tie-
ne el desafío de realizarlo en la práctica, lo cual está relacionado tanto con el 
currículo de la asignatura, como con la formación y la selección del personal 
docente encargado de impartirla. 

En la coyuntura actual (no sabemos lo que durará), la LOMLOE ofrece una 
oportunidad de desarrollar un currículo basado en competencias que trabaje, 
aún dentro del modelo confesional, la interculturalidad, el pluralismo de cos-
movisiones y los valores relacionales básicos que posibiliten una ciudadanía 
adulta y responsable. La Iglesia católica ha dado señales de apertura a trabajar 
en esta línea. 

El sistema educativo sigue siendo un espacio público muy significativo 
donde observar la relación entre secularidad, postsecularidad y fenómeno 
religioso.

abreviaturas

BOE: Boletín Oficial del Estado
CE Constitución Española
CEC: Congregación para la Educación Católica 
ERE: Enseñanza religiosa escolar
LODE: Ley Orgánica sobre el Derecho a la Educación
LOLR: Ley Orgánica de Libertad Religiosa
LOGSE: Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo
LOCE: Ley Orgánica de Calidad de la Educación
LOE: Ley Orgánica de Educación
LOMCE: Ley Orgánica para la mejora de la calidad educativa
LOMLOE: Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica de Educación
OSCE: Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa.
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